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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

 Día 1.° de m ayo  de 1942
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

Divisaa procedentes de exportaciones
Divisas libres importadas voluntaria v definitivamente

COMLRA VENTA COMPRA
F ra n co s.............. .......................... ;.....v-.;........

........................I ¡ s & s r z :Dólares ...............................................................
Dólares billetes .......... ..................................
L ir a s ................................. ...................................
Francos suizos ...............................................
Reichsmark -......................................................
B e lg a s .......... ..............................................Florines ..............................................................
E scu d os...............................................................
Peso moneda le g a l .........................................
Coronas suecas .............................................
Coronas noruegas .........................................
Coronas danesas clearing ........................

20.50
40.50 
38,10 
10,95
6,60

57,60
253,00

4,24

43.50 
2,53 
2,60. » 

221,35

21,00
41,50
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,60
2,66

»226,90

23 60
46.55 

' 43,8012.56 
7.60

»
290,95

»

50,00
2,90

»
»»

N O T A .— Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Evpafiol d* Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES 

Españoles fallecidos en el extranjero
El señor Cónsul  general  de E spaña  en 

Buenos Aires  par tic ipa  a  este M io ’.stono 
el fallec imiento ocurr ido el día '2  de 
noviembre  de 1941 en aquella  capita l  del 
español Inocencio Ruiz ,  na tu ra l  de Ca
ñizo (Zamora),  de sesenta y seis años de 
edad ,  casado, lujo de J u a n  e Inés de- 
profesión herrero.

El señor Cónsul general  de E spañ a  en 
Buenos Aires pa r tic ipa  a este Ministe rio  
el fallecimiento ocurr ido  e.l d ía  24 de oc_ 
tubre  d-e 1941 en aquella capi ta l  del es_ 
pañol Bernabé  González ^ e ñ a ,  n a tu ra l  
de San Miguel- (León), de seten ta  y t res  
años de edad, casado, hijo de Diego y 
Rosalía, de profesión bracero.

PARQUE MOVIL DE MINISTERIOS 
CIVILES 

Comisión para la Venta de material au
tomóvil y repuestos

E sta  Comisión ha acordado celebrar 
subasta  de varios camiones, coches de 
turismo, chassis de camión y tur ism o,  
fu rgonetas  con caja,  motocicle tas y óm 
nibus,  deb idam ente  r e p a ra d o s , ' e n t r e  'ios 
cuales figuran a lgunos en perfectas  con
diciones, el día 7 de m ayo  pró ximo, a 
las nueve de la  m añ a n a ,  en las Oficinas

del P a rque  Móvil, aven ida  del Gene
ralísimo, 74, a los precios marcados en 
el acta de tasación a probada ,  que es ta rá  
expuesta  al público en el cartel  de  a n u n 
cios de los Talle res del referido P a rq u e  
Móvil, Alvarez de Buena,  7, en cuya 
acta se fijan U n s caracter ís t icas  de cada 
vehículo.

Podrán examinarse  los vehículos los 
días 4, 5 y 6 del mencionado mes de 
mayo,  en los referidos talleres.

Los licitadores debe rán  p re sen ta r  las 
proposiciones re in tegradas  con póliza de 
1,50 pesetas,  en <:a Caja  del P a rq u e ,  
desde la publicación de- este anuncio  en 
el B O L E T I N  O F IC IA L  D E L  E STA D O  
hasta  las diecinueve horas oel d ía  a n te 
rior al de la celebración de la subasta ,  
n0 considerándose válidas las instancias 
que no estén re in tegradas ,  consignando 
en cada sobre el nombre  del 1 ici tador e 
ingresando en dicha Caja ,  como depó
sito, el 5 por 100 rfcl precio tope m a r 
cado para  cada vehículo o lote a que 
opten, no puaiendo  cada l ic itador,  en su 
propio nombre, op ta r  más que una vez 
para  cada vehículo, a jus tándose  en* un 
todo a fias disposiciones consignadas en 
la Orden m inis terial  de 4 de julio p a 
sado, publicada en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E STA D O  de 15 del mismo 
mes.

M adrid ,  29 de abril  de  1942.
760-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LERIDA

P o r  el presente  se rectifica ^el anuncio 
inserto en este  B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  número 79, correspon
diente  al día 20 de marzo del año ac
tual ,  en el sentido d e que en dicho 
anuncio se hacían figurar las series A 
y C, cuando en real idad son las A y G.

En tién dase ,  pues,  rectificado, a t o 
dos sus efectos, en la forma ú l t im am en
te consignada.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA

Nueva industria
Pe tic io n a r io :  D on  Nicolás G a rb izu  

Sa laver r ía .— S a n te s te ba n .
Obje to  de la indus t r ia  : P ro duc to s  a l i 

menticios .
P ro d u c c ió n :  108.000 kilogramos al

año.
E s ta  in d u s t r ia  em pleará  m aquinaria  y 

pr im eras  m ater ias  nacionales.
S e  ha'ce pública  esta  petición para  

qt¿e los indus tr ia les  que se consideren 
afectados por la misma presen ten  los 
escritos que estim en oportunos,  p o r ' d u 
plicado y deb idam ente  re in tegrados,  en 
las oficinas de esta  Delegación de  I n 
du s tr ia ,  en el plazo de diez días, y de
bidam ente  re integrados.

P a m p lo na ,  18 de abril  de 1942.—E l 
Ingen iero  Je fe ,  Fé l ix  Salinas .

7 0 9 -X -O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SALAMANCA 

Nueva industria
P e t i c i o n a r io : D on  M anue l  Z apa te ro  

González.
O b je to  de Ja i n d u s t r i a : In s ta lac ió n  

de a lum brado  eléct rico en el pueblo de  
Poveda  de las Cintas.

P ro d u c c ió n :  Se  d i s t r ibu i rá n  a n u a l 
m ente  35.000 K .  W . H.

Se  hace pública esta  petición pa ra  
/f]ue los industr ia les  que se consideren 
afectados por la mism a presen ten  loe 
escri tos que es t im en  oportunos,  po r  d u 
pl icado,  d e n t ro  del plazo de diez  días, 
en las oficinas de e sta  Delegación de 
In d u s t r ia .

Sa lam anca ,  24 de abril  de 1942.—E l 
Ingen iero  Jefe,  L. Fe rn á n d e z  T ap ia .

710-X-O
l  ■ - ^ | ■ i 1 11,1 —

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LEON

Ampliación de industria
P e tic iona r io :  D on  Sanda l io  Rodríguez  

Colmenares.
O b je to  de la a m p l i a c ió n : T r a n s p o r 

te y d is tr ibución de energía  eléctrica, a 
las zonas de P ra d o  de G uzpeña  y P u e n 
te  A lmuhey.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.
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Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, pocr du
plicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

León, 23 de abril de 1942.— El In 
geniero Jefe, Antonio M artín Santos.

714-X-O

DELEG ACIO N DE IN D U STR IA  DE 
VALLADOLID  

Am pliación de industria
P etic ion ario : Don José Casado Val- 

maseda.
O bjeto de la am pliación: Instalar un 

molino -en su fábrica de harinas de M o
jados, exclusivamente para el remolido 
de salvados y desperdicios de limpia.

En esta ampliación se empleará ma
quinaria nacional.

Se* hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Valladolid, 23 de abril de 1942'— El 
Ingeniero Jefe", M . Velasco.

713-X-O

DELEGACIO N DE IN D U STR IA  DE 
VALLADOLID  

Ampliación de industria
Peticionario: D on  Mariano Sanz R e 

dondo.
O bjeto de la am plición : Fabricación 

de sustitutivos destinados a pinturas y 
barnices, derivados del aceite de lina
za y resina copal.

P rod u cción : Sustitutiyo del barniz
copal, 500 kilogramos diarios. Sustitu- 
tivo de goma resina sandaraca, 500 ki
logramos diarios. Derivados de pintu
ras y esmaltes, 1.400 kilogramos dia
rios.

En esta ampliación se empleará ma- ’ 
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
las industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
qu© estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de ^Industria, Santia
go. mím. 2. '

V alladolid ,1 24 de abril de 1942.— El 
Ingeniero Jefe, M . Vela seo.

712-X-O

DELEGACIO N DE IN D U STR IA DE  
ZA R A G O ZA

Nueva industria

P eticion a rio : Don Luis Boya Saura.
O b je to : Instalar en Zaragoza un ta

ller de imprenta, con el exclusivo objeto

de im primir las obras de su editorial, 
para lo cual tiene asignado el corres
pondiente cupo de papel.

P roducción : Diez mil pliegos impre
sos en jornada diaria.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, dentro del plazo de diez 
días, los escritos que estimen oportunos, 
en las o ficina l de esta Delegación de In
dustria, plaza de Aragón, núm. 8, en
tresuelo.

Zaragoza, 16 d e abril de 1942.^E1 
Ingeniero Jefe' J. Pueyo.

711-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LA CORUÑA 

Nueva industria

P eticionario: Laboratorios Industriales 
Farmacéuticos Españoles, S. L.

Objeto de fia industria : Obtención d<e 
sulfatos alcalinos, cloruros de estaño 
trióxido de tugsteno, ácido túgtico y 
kaolines.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional y no necesita primeras m ate, 
rias sujetas a cupos de distribución.

Se hace pública esta petición para 
que 'ios industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación (Pic^via, 1, b).

La Coruña, 27 de abril de 1942.— El 
Ingeniero Jefe, M. Pérez Alcaíide.

1.500-0. * .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA  

Nueva industria

P eticion ario : Luis Lorca de. Miguel* 
calle San Vicente, 117, Valencia.

O b je to : Instalación de una índustr a 
de pasta de papel a base de desperdicios 
de las industrias de la madera.

P rod u cción : 200 toneladas anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten lo* escritos 
que estimen oportunos, dentro del pí'azo 
de diez días, por duplicado, en las ofi
cinas de esta Deleg«#ión de Industria.

Valencia, 23 d e  abril oe  1942.— El In
geniero Jefe, Ju'iián G. de Suso.

2.444-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria 
Peticionario: Abonos Medem, S. A .—   

M adrid, calle O’Donnell, 7. 
O b je to : Extracción do nicotina y 

aprovechamiento de los residuos para abonos 
orgánicos.

P roducción : 5.000 kilogramos anuales 
de nicotina pura, parte transformada en 
sulfato. 600.000 kilogramos de residuos 
aprovechables.

Maquinaria a importar, 200.000 pese
tas.

Materias primas pacionales.
Se hace pública esta petición para que 

tanto los industriales que se consuleven 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya im portación *»c solicita, 
presenten 'ios escritos que estimen opor
tunos, por duplicado, dentro d«d plazo 
de diez días, en las oficinas de esta D e
legación de Industria.

Valencia, 25 de abril de 1942.— E l In
geniero Jefe, Julián G. de Suso.

2 .444.0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA  

Nueva industria

P eticionario : Don José Ruiz Peris.—  
Valencia, calle Ribera, 15.

O bjeto : Reparaciones de precisión do. 
maquinaria.-

P roducción : Trabajará normalmente
8.000 kilogramos de hierro fundido y 
7.500 kilogramos de bronce.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se considerm  
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado', dentro de'l plazo de diez días, en 
las oficinas oe esta Delegación de In . 
dustria.

Valencia, 25 de abril de 1942.— El In
geniero Jefe, Julián G. de Suso.

2.444-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA  

Nueva industria

P eticionario : Agustín Alam ar Mocho- 
ií. Benetuser, «calle Prim o de Rivera, 50.

O b je to : Obtención de concentrados de 
zumos vegetales al vacío.

Producción ; 1.500 litros de concentra-, 
do en jornada de 24 horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por du
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In_ 
dustria.

Valencia. 24 de abril de 1942.— El In
geniero Jefe, Julián G. de Suso.

2.444-0
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 DIPUTACION PROVINCIAL DE 
ZAMORA

Anuncio de obras
La Excma. Comisión G estora, en se- 

sión ord inaria de 21 del ac tu a l, acordó, 
por unanim idad, sacar a  subasta ia 
construcción de un Pabellón del H ogar 
Provincial ^.destinado a niños de ambos 
sexos, de 3 a 7 años de edad, bajo las 
condiciones sigu ientes:

1.a El tipo de subasta es a la baja 
de 997.622 pesetas (novecientas noventa 
y siete mil seiscientas veintidós pesetas).

2 .a El plazo para la presentación de 
pliegos em pezará a contarse descie el 
día siguiente al en que se publique este 
anuncio en  el BO LETIN  OFIC IA L DEL 
ESTADO y te rm inará a los veinte días 
hábiles siguientes, a las doce horas. E s
ta presentación tend rá lugar en la Se_ 
cretaría  de la Excma. D iputación, en 
'ios días hábiles y horas de diez a trece.

3.a Las proposiciones se p resen tarán  
en dos sobres, cerrado uno y otro ab ier
to. En el cerrado se incluirán , siguien
do «1 modelo de proposición que al final 
se inserta. Ja propuesta por la que se 
compromete a e jecutar las obras, firm a, 
da y re in tegrada con arVegio a la . Ley 
ael Tim bre. Una declaración del cono
cimiento del proyecto y los pliegos de 
condiciones.

En el sobre abierto  se incluirán el
resguardo de depósito de iia fianza p ro
visional, equivalente al 2 por 100 del 
presupuesto, o sean diecinueve mil no
vecientas cincuenta y dos pesetas con 
cuarenta y cuatro céntimos (19.952.44); 
el poder del firm ante, en caso de no
actuar el proponente en -nom bre propio 
o de tra ta rse  de persona jurídica, bns- 
tanteado  por el Letrado’ Secretario  de 
esta Corporación ; referencias o informes 
respecto a solvencia y form alidad eco
nóm ica ; docum entos expedidos prefe
rentem ente por el E stado, Provincia o 
Municipio y de Bancos o Entidades, in
dustriales o comerciales de im portancia,
y por últim o, los documentos prevenidos 
en la legislación con fines.-fiscales o so
ciales.

4 .a El acto de ap e rtu ra  de pliegos 
tendrá lugar a las once horas ael si
g u ie n te . al día en que term ine el plazo 
de adm isión de pliegos.

5.a La Mesa ad jud icará  'las obras pro
visionalm ente al au to r de la proposición 
más ventajosa en tre las adm itidas.

La adjudicación definitiva se verificará • 
dentro de los veinte días siguientes a 
la fecha de ap ertu ra  oe pliégo's.

6.a El adjud icatario  .constituirá, den
tro de los tre in ta  días siguientes a ia  
fecha de la comunicación, la  fianza defi
nitiva, y que será igual al 3 por 10Ó de 
la cantidad por la que se le adjudicó la 
obra, de acuerdo con 'io dispuesto en la j 
Ley de 17 ne octubre de 1940.

7.a Los pliegos de condiciones y pía- j 
nos se encuentran  de manifiesto en la 1 <

Sección de Construcciones civiles de esta 
Excelentísim a D iputación.

Zam ora, 28 de abril de 1942.—El P re
sidente, Benito Láiz.—E l Secretario, 
Juan  Cuesta.

Modelo de proposición
D on..., vecino d e ..., provincia d e ..., 

con cédula- personal núm ero..., domici
liado en ..., en terado  ae l anuncio publi
cado en el BO LETIN  O FICIA L DEL 
ESTADO, correspondiente al d ía ..., así 
como de las condiciones y requisitos exi
gidos para la subasta de un  Pabellón 
del H ogar In fan til p ara  niños de edad 
de 3 a 7 años, en »ia ciudad de Zamora, 
se compromete a tom ar a su cargo la 
ejecución oe la misma con estricta su
jeción a los pliegos de condiciones ad
m in istra tivas, por la cantidad d é ... (sé 
expresará en cifras y en letra la pro
puesta, que se haga,- de m anera clara y 
term inante). Asimismo se compromete a 
que las rermfne raciones mínimas por 
jo rnada 'legal y horas ex trao rd inarias 
no han de ser inferiores a los tipos fija
dos por las disposiciones vigentes, como 
tam bién se obliga a d a r cum plim iento a 
todas las leyes y disposiciones de índole 
social establecidas.

(Fecha y firma.)
759-0.

AYUNTAMIENTO DE DURÜELO DE 
LA SIERRA

Anuncio
Previa la oportuna propuesta del D is

trito  Forestal de la provincia, se anun
cia la subasta para la enajenación de 

j 13.571 pinos tronchados o desarraigados 
pqr el viento, m arcados y num erados déi 
5SS al 14,167, inclusive (exceptuados del 
13.331 al 31.439 no marcados), con un 
volumen de 7.209 metros cúbicos.

La subasta se celebrará en la Sala Ca
p itu lar deii A yuntam iento de Regumiel 
de la S ie n a , como propietario del mon
te número 213 del Catálogo, titu lado  
«El P inar», que es donde radican los 
aprovecham ientos,^ el día 29 de mayo 
próximo, a Has once de la m añana, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde y con 
asistencia del N otario  del p artiao , o 
quien le represente, para d ar fe d e l 
acto, y de un representante del D istrito , 
Foresta'!, sirviendo de tipo de tasación 
la cantidad de trescientas noventa y seis 
mil cuatrocientas noventa y cinco pese
tas, que es en lo que aparecen valo
rados.

Las proposiciones se presen tarán  en 
la Secretaría de esté A yuntam iento y 
bajo sobre cerrado, en él que se inscri
birá en el anverso la frase «Proposición 
para ^ p ta r  a la( subasta de 13.571 pinos 
tronchados o desarraigados», y en  él re 
verso y sobre la pegadura de éste, la 
firma del próponente,' hasta ’as doce ho
ras del día an te rio r al señalado para la 
subasta, y con arreglo aií’modelo que. a 
continuación qsé inserta.

El pliego de condiciones porque ha de 
regirse esta subasta y sus aprovecha
mientos se halla publicado en el «Boletín 
Oficial» d e 'la  provincia n.° 206, fecha 11 
de septiem bre de 1941, y el licitador ha
b rá  de acom pañar a su pliego de proposi
ción la  cédula personal y el resguardo 
de haber depositado en Arcas m unicipa
les el 10 por 100 de la tasación.

Regumieú’ de la  Sierra, 27 de abril 
de 1942.—El Alcalde, Félix Ibáñez.

Modelo de proposición 
D on ..., mayor de edad, profesión..., 

con cédula personal de la ta r ifa ..., claw 
se..., núm ero... habiendo visto él anun
cio publicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de... de... de 1942 y en el 
BOLETIN OFICIA L D E L  ESTADO* 
número...., para la celebración de la su
basta para 'la enajenación de 13.571. p i
nos tronchados o desarraigados por el 
viento, se com prom ete a  su adquisición 
con sujeción a las -condiciones y requi
sitos que en el mismo se indican y por 
el precio de... pesetsa.

•Regumiel de la S ierra, 27 de abril de 
1942.

(Firm a del proponente.)
761-0.

AYUNTAMIENTO DE EL FERROL 
DEL CAUDILLO

D eclarada por D ecreto d.el Consejo da* 
M inistros de fecha 10 de los corriente, 
inserto en el B O LETIN  O FIC IA L D EL 
ESTADO del d ía de ayer, la urgencia, 
de las obras p ara  la  construcción, de un  
edificio destinado a In stitu to  N acional 
de Enseñanza M edia en esta ciudad, ae  
conformidad al artículo  tercero de la 
Lev de 7 de octubre de 1939, se notifica 
por el presente a todos los propietarios- 
y  titu laras de derechos afectados q ué 
com prende la  relación que a continuación 
se expresará, que en el plazo de ocho 
días, a contar oesde la fecha d4 entrega 
de la correspondíate cédula, se proce
derá a levan tar el acta p revia de ocu-. 
pación a que se refiere el susodicho a r
tículo, respecto de los terrenos cuya ex
propiación ha sido concedida.

Los propietarios desconocidos o de ig 
norado domicilió serán notificados por 
in term eaio  del M inisterio Fiscal, • con - 
quien se en tenderán  las diligencias pos
teriores.

Se notifica desde este m om ento, 6Ín 
perjuicio de las adiciones a que hubiere 
lugar y a todos los efectos legales, a 
los señores s igu ien tes:

Relación que se cita
Don P eregrín  Suárez.
Doña Dolores . Rodríguez Béceii;o.
Don M anuel Morales.
Sra. V iuda de Noriega.
Don Francisco Pazos Arenas.
Don Antonio Cabarcos.
Doña F lorentina Formosó Pita*
Don Prim o P rié to  Pérez.
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V iu d a  d e  Jesús d e  B ern ard o.
D on  M anuel de B ernardo.
Lo que se hace  púb lico  para con oci

m ien to general y  el de los interesados.
Casa C onsistoria l, 25 de  a br il d e  1942. 

E l A lca ld e , E duardo B allester.
2 .5 0 1 .0 .

ALCALDIA DE SAN LEONARDO DE 
YAGUE (SORIA)

(Rectificación anuncio subasta)
E l anuncio de subasta p u b lica d o  en 

el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  de 9 de los corrien tes, se refiere al 
p ro y e cto  d e  con stru cción  de d oce  v i 
v ien das para fu n cion arios.

San L eon a rd o , 15 de abril de 1942.—  
E l A lca ld e , D . S . O . (ilegib le).

2 .4 9 4 -0

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
GRANADA

D on  M anu el D ía z  A n d e y ro , S ecre ta rio
de G o b ie rn o  de la A u d ien cia  te rr ito 
rial de G ran ada .
C e r t if ic o : Q ue la  S a la  d e  G o b ie rn o  

de esta A u d ien cia  en  sesión  celebrada 
en vein titrés  del a ctu a l a d op tó  los si
gu ientes a cu e r d o s :

P r im e ro .— D ada  cuenta de las com u 
n icacion es de  la D ire cc ió n  G en era l de 
Justicia  de treinta  y uno de m arzo y  
d iecio ch o  de a bril del corrien te  año, re
so lv ien d o los recursos in terpuestos por 
don L e o p o ld o  M a n ru b ia  E sp inosa , S e 
cre ta rio . exced en te  del J u zg a d o  m uni
c ipa l d e O lu la  de C astro , y don  J osé  
V illa re jo  S án ch ez , S ecreta rio  d e l J u z 
gad o  m unicipa l de C asarabon ela  con tra  
el acuerdo de esta Sala d e  G o b ie rn o  de 
d iez  de feb rero  ú ltim o, p u b lica d o  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  IJ S T A D O  
de véin tiuno del m ism o m es, n om brán 
dose por la prim era de d ichas reso lu 
ciones S ecretario  del J u zga d o  m u n icip a l 
d e  T abernas al recurren te  d on  L e o p o l
d o  M anrub ia  E spinosa, cuya  S ecretaría  
n o  fue  a d ju d ica d a  a n ingún  con cu rsan te  
en  el a cuerdo r e c u r r id o ; y  por la se
gu nda  se deja  sin e fe cto  el n om bram ien 
to hecho a fa vor  de don  Jerón im o  G ó 
m ez G a rc ía  T orres  para la S ecreta ría  
d el J u zga d o  m unicipa l de N e r ja , n om 
b rando en su lugar al recurren te  don 
J osé  V illa re jo  Sán chez paa*a dicha S e 
cretaría , a cu yo  con cursante  le fu é  a d 
ju d ica d a  en d icho acuerdo la de de C ár
tam a, quedando ésta, por tan to , vacan 
te  para proveerla  por quien  corresp on 
da. La S ala  de G o b ie rn o , o íd o  « in  v o c e »  
el M in ister io  F isca l, y  de con form id a d  
con  su d ictam en , acuerda por un an im i
d ad , nom brar para . la S ecretaría  del 
J u zga d o  m unicipa l de C ártam a a don 
M anuel B r:a co  B on illa , al que le había 
sidp a d jud icada  ia de C ortes de la F ro n 
tera .

Para la Secretaría  del J u zga d o  m u
n icipa l de C ortes de la F ron tera , a don 
Juan M erca d er  B erb e l, el cual no o b tu 

vo  nom bram ien to  al resolverse el con
curso, porque su p etic ión  se con traía  a 
p lazas que fu eron  o torga d a s  a, otros  
concursantes de más an tigü ed a d .

T a m b ién  se acord ó  declarar firm es los 
nom bram ien tos hechos p or esta S ala  en 
la in d icad a  fech a  d e  d iez  d e  febrero  ú l
tim o, para las pob lacion es  quo se in 
d ican  ;

V illa rg o rd o .— D o n  J osé  d e  la  T o rr e  
O r te g a .

H u étor  T a ja r .— D o n  L u is  P in ed o  T o 
rr ija .

T o rre d o n jim e n o .— D o n  M ig u e l B la n 
co  M u n ar.

G u a d ix .— D on  T om ás L óp ez  G óm ez .
M o t r i l .— D o n  P lá c id o  V illasclaras  

M arfil.
P in os  P u e n te .— D o n  M ig u e l V a len - 

zuela M a rín .
V illanueva  d e l A rz o b is p o .— D o n  R a 

fael M a rtín  Valeoro.
J ó d a r .— D o n  D o m in g o  Jesús S an ju á ñ .
V élez  R u b io .— D o n  D ie g o  M aría  P é 

rez S errabona .
A lm u ñ éca r.— D o n  D ie g o  V arela  R o 

m ero.
F u en giro la . —  D o n  A gu stín  Y a g ü es  

C lares.
M a ra cen a .— D o n  D ie g o  H ern án dez Ba

rrera.
D a lia s .— D o n  R ica rd o  E sp ín  C arrasco .
B eas de S egu ra .— D o n  J osé  R u b í F e r 

nández.
H orn os de S e g u ra .— D o n  L u is  F iten i 

F ern án dez.
E step on a .— D on  L u is  C ruz C ruces.
Gabia. G ra n d e .— D o n  Ju an  F e rn á n 

dez M ed in a .
H u ésca r .— D o n  M an u el P érez  R o ld á n .
L a  Z u b ia .— D o n  Juan  G a rc ía  S á n 

chez.
C ú llar B a za .— D o n  Ju an  G óm ez  D o 

m ínguez.
B en am argosa .— D o n  P ed ro  P érez  R u :z .
C an iles .— D on  A n ton io  M o n tija n o  p id .
B en a tea .— D o n  E sco lá stico  R iiiz  T e 

nedor.
S an to  T o m é .— D o n  A n ge l C arcelén  

P era les.
P u eb la  de D o n  F a d r iq u e .— D o n  A l 

fon so  M a rín  A rtero .
C o lm en a r.— D on  M anu el L ozan o de la 

C ruz.
C a m b il.— D on  J osé  R iv a s  H errera .
M en g íb a r .— D on  M ig u e l M a rtín ez  V a- 

lenzuela.
Iz n a to r a f.— D on  Juan  José  S egura  

M artín ez .
G o r .— D on  A n to n io  C ortes P icó n .
A lh e n d in .— D on  E m ilio  S o le r  F e r 

nández.
S orihuela  del G u a d a lim a r.— D on  M i

guel H o y o  B la n co .
P uen te  de G é n a v e .— D o n  Isid oro  G a r 

cía B ellón .
L os interesados deberán tom ar pose

sión de sus cargos dentro del p lazo de 
treinta días naturales siguientes al de 
la p u b licación  de este acuerdo en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,

sirviéndoles  el presente de n otificación  
en form a y cu ya  posesión  deberá  tener 
lugar, sin excusa ni p retexto  a lgun o, 
salvo el caso  de que los electos  l ayan  s i- 
nom brados en algún con cu rso  s im ultá 
neo para otra  S ecreta ría  y  op ten  por 
e l la , 'c o n  la p reven ción  d e . que si d e ja 
sen transcurrir  el p lazo posesorio  sin  
in corporarse  al nuevo d estino  serán d e 
clarados exced en tes  volu ntarios  p or  esta 
A u d ien cia , si fuesen de su ju r isd icc ió n , 
o  se p on d rá  en con ocim ien to  d e  la  D i 
rección  G en era l de J u stic ia  en el caso 
de que pertenezcan  a o tro  terr itor io , 
con form e a lo  p reven id o  en las O rdenes 
de 28 d e  ju n io  de 1941 y  7 d e  enero  
ú ltim o, deb ien d o  presentar en  el a cto  
de la posesión  el t ítu lo , que deberán  re
coger los in teresados en  el J u zg a d o  d e  
P rim era  In stan cia  a que correspon da  la  
S ecretaría  para la que han s id o  d e s ig 
nados y  el certificad o  de cese d e  la  S e 
cretaría  que desem peñaban  ú ltim am en
te, en ten d ién d ose  que los nom bram ien
tos in d ica d os  se verifican  con  las reser
vas, respecto  a depuración , con sign adas 
en el apartado tercero  de la O rd en  de 
8 de ju n io  de 1940.

S e g u n d o .— L os  restantes n om bram ien 
tos, que se p u b lica ron  en  e l B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  corresp on 
dien te  al día ve in tiu n o  de feb rero  an
terior, a ' fa v or  de d on  A n ton io  P érez  
T orres  para la S ecretaría  del J u zga d o  
m unicipa l de P e r ia n a ; don  P lá c id o  S e 
guirá L u n a, para B é g í ja r ;  don  F ra n c is 
co  C arbon ell M a rtín ez , para la P eza ; 
don  J osé  M u da rra  S án ch ez , para M o 
d ín  ; d on  C ristób a l R am os M a zu ecos , 
para O t u r a ; d on  F ra n c is co  C ru z C añas, 
para C uevas d© S an  M a rco s , y  d on  A n 
ton io  G a rr id o  G on zá lez , para V alle  d e  
A b d a la g ís , no  son firm es d e b id o  a los  
nom bram jentos e fectu ad os  en esta fech a  
para las S ecretarías  de los J u zga d os  m u 
nicipales de C ártam a y  C ortes  de la 
F ron tera , y  los que se crean lesionados 
en sus d erech os  podrán  recurrir ante la . 
D ire c c ió n  G en era l de J u stic ia  d en tro  
del térm in o de q u in ce  días hábiles , & 
con ta r d esd e  el s igu ien te  al de la p u 
b lica c ión  de  este a cuerdo en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , m e
diante escrito  que deberá  presentarse en 
esta S ecretaría  de G o b ie rn o .

P o r  ú ltim o se acord ó  rem itir  a la D i 
rección  G en era l de J u stic ia  certifica ción  
de lo resuelto , así com o tam bién  su p u 
b lica c ión  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

Y  para su inserción  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  extien d o  la 
presente que, con el v isto  bueno del ex 
celen tísim o señor P res id en te  de ©sta A u 
d iencia  T e rr ito r ia l, firm o en G ran ad a , 
a vein titrés  d e  abril d© mil n ov ec ien 
tos cuarenta  y d o s .— El S ecre ta rio , M a 
nuel D íaz  A n d e y r o .— V .ü B .° :  E l P re 
siden te  (ileg ib le !.

758-0
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C A JA N A C I O N A L  DE S E GU R O  DE 
A C C I D E NT E S  D E L T R A B A J O

Por consecuencia de accidente de t ra 
bajo, ocurrido el día 1 de enero de 1941. 
falleció en- naufragio embarcación «Die
go» el 0brero Rafael Bonmatí Martínez, 
de veinte años de eoad, natural de San
ta  Pola - (Alicante), hijo de Francisco y 
de Ange'ia, domiciliado en Santa Pola 
(Alicante), que trabajaba  al servicio de 
don Francisco Pérez González.

Kn cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933. los que se crean con de
recho a percibir Ja indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo , Sagasta, 6, Ma
drid.

Madrid, 25 de abril de 1942.—El Di
rector, Isaac G a leerán Yaldés.

CAJA N A C I O N A L  DE S E GU R O  DE
 A C C ID E NT E S  D E L T R A B A J O
Por consecuencia de accidente cíe t r a 

bajo, ocurrido el día 15 de febrero de 
1941, falleció en naufragio «Nuestra Se
ñora Rosario» el obrero Emi'iio M artí
nez Martín, de cincuenta y tres  años de 
edad, natura l de Málaga, hijo de José 
y de Emilia, domiciliado en calle de Ca
nalejas. número 58, Iluelva, que trab a
jaba al servicio d-e don Manuel Quinte
ro Breva.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933. los que se crean con de_ 
reoho a percibir »ja indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando l°s documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dente^ del Trabajo. Sagasta. 6, Madrid.

Madrid, 27 de - abril de 1942.—El d i 
rector» Daac Ga'icerán Yaldés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ARAGON  
Zaragoza

De conformidad con el artículo 61 
de nuestro Reglamento, se publica el 
extravío de los siguientes resguardos d-e 
depósito en custodia expedidos por núes, 
tra Sucursal de Alcañiz, a favor de los 
ti tu lares que se indican y en las fechas 
que se mencionan :

A nombre de don Pascual Cervera 
Faei o señor Cura de la Codoñera, in* 
d ist in tamente,  de Valdealgorfa y  La 
Codoñera. v 

Resguardo número 473, de pesetas 
nominales mil, comprensivo de dos obli
gaciones 6 por 10Q, Confederación S in 

dical Hidrográfica del E b ro. primera 
serie, expedido con fecha 8 de febrero 
de 1927.

Número 662, d-e pesetas nominales 
quinientas, comprensivo de una cédula 
del Banco de Crédito Local de España, 
5,50 por 100, emisión 1932, c,on lotes, 
de fecha 26 de abril de 1933. . »

A nombre de don Pascual Cervera 
Faci,  de Valdealgorfa.

Número 624, de pesetas nominales 
diez mil, comprensivo de veinte cédu
las 6 por 100 del Banco Hipotecario de 
España, de focha 19 de noviembre de 
1931.

Las personas que se - crean con dere
cho a hacer alguna reclamación, lo ve
rificarán en el plazo de tre in ta  días, a 
part ir  de Ja fecha, pasados los cuales 
se expedirán los duplicados correspon
dientes sin responsabilidad alguna para  
el Banco.

Zaragoza, 1 de mayo de 1942.—El 
Secretrio, José Luis Bregante.

2.476-P

BANCO CENTRAL  
Albacete

Habiéndose ex traviado el resguardo de 
depósito número 862 de fecha 21 de ene
ro de 1925, comprensivo de cinco ''ac
ciones del Banco Central,  expedido por 
dicha entidad a favor de don Tomás 
Moreno López de Haro, se anuncia al 
público por una sola vez para que el 
(pie se crea con derecho a reclamar lo 
verifique -dentro del término de un mes, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I 
CIAL D EL E ST A D O , advirtiendo (pie 
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción alguna por tercero, se expedirá el 
oportuno duplicado, anulándose el pri
mitivo resguardo y quedando el Banco 
C entral  exento  de toda  responsabil i
dad.

Albacete, 27 de abril de 1942.—El 
Director, Rufino González Vera.

2.498-P

BANCO CENTRAL  
Sucursal de Tala vara  de la R eina

El Banco Central,  Sucursal de Tala- 
vera de la Reina, expidió el día 12 
de agosto de 1927, resguardo de <Jepó- 
silo de valores número 45, comprensivo 
de un resguardo de la Caja General de 
Depósitos, número 250.420 de en trad a  
y 98.819 de registro a favor de don 
José García  Verdugo Menoyo, de Tala- 
vera de la Reina, por un imponte no
minal de .siete mil quinientas pesetas.

Habiendo solicitado doña P ila r  F e r 
nández Sanguino en su nombre y repre
sentación de sus hijos menores, como 
herederos de! difunto don José García 
Verdugo (q. e. p. d.) un duplicado *de |

dicho resguardo, por extravío del p r i
mero, se anuncia al público por única 
vez para que el que se crea con dere
cho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un m es} a contar de la fecha 
de inserción en el B O E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y el diario  «A B C», de 
Madrid,  advirtiendo que, transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente duplica
do de dicho resguardo, anulando'-el pri
mero y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Talavera de la Reina, 13 de abri l de 
1942.—El Director, Francisco Cantos 
Martino.

2.497-P

BANCO CENTRAL  
Alicante

Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósito números 825 y 599, de 
fechas 10 de agosto de 1933 y 8 de agos
to de 1928, comprensivos, respectiva
mente, de 10 y 7 acciones del Banco 
Central,  expedidos por dicha Ent idad  
a favor de don José Gosálbez Pastor, 
se anuncia al público por una sola vez, 
para que el qué se crea con derecho a 
reclamar, lo verifique dentro del té rm i
no de un mes, a contar desde la fecha 
de publicación de este anuncio, adv ir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación alguna por tercero, se expe
dirán los oportunos duplicados, anu lán
dose los resguardos primitivos y que
dando el Banco Central exento de toda 
responsabilidad.

Alicante, 27 de abril de 1942.—El D i
rector, José Botella Torremocha.

2.495-P

A GU A S  P O T A B L E S  DE B A R C E
LONA,  S. A.

Por nulidad de fa Asamblea celebrada 
en 20 de febrero próximo pasado para la 
regularización de sus cargas financieras, 
se convoca nuevamente a los señores 
obligacionistas para que previo el depó
sito de sus obligaciones en el Banco de 
aa Propiedad, calle Gerona, número 2, 
asistan a la reunión que tendrá lugar en 
el mism0 «1 15 de mayo próximo, a las 
doce horas, en primera convocatoria, y 
en su caso el 20, ae segunda, a igual 
hora y ¡lugar, para proceder a su sindi
cación para examen de las siguientes 
b a s e s :

1.a Pago del 50 por 100 de los cupo
nes de la época roja y total de los de
más.

2.a Retraso de las amortizaciones has
ta  e'i año 1943.

Barcelona, 23 de abril de 1942.—El 
Presidente .

2.444-P
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B A N C O  D E
B A L A N C E  D E S D E  L ° D E  E N E R O  D E  1936 A  31 D E  D IC IE M B R E  DE 1 9 7 1, A P R O B A D O  P O R  LA

i

A C T I V O

Caja y Bancos
Caja y Banco de España ................................................................................ 4 787 514 40
Cupones y título.? amortizados ........ ...........................  ............................. 14 273 01

Bancos y Banqueros
En moneda española .......................... . ..................... ...........................................  1.174.196.35
» » extranjera .................................................................................... ... 19.250,50

Cartera r
Efectos de comercio hasta 90 días .......................................................................  5.S20.352,78
Cartera extranjera ........................................................................................  ... 23.147,40

Títulos :
Fondos públicos ................................................ 7. . . . . . .........................................  7.612.449,15
Otros valores ................................................................................................ 1.395.173,65

Créditos
Créditos a largo plazo .................... . . . . . .r................................................................ 1^096.140,71
Deudores con garantía, prendaria ..........................................................................  673.452,00

» varios a la vista ........................................'....................................... 493.025,13
» » a plazo ............................................................................................  552.134,91

Encaje rojo pendiente d)e resolución ........................................................ ..................................................
Inmuebles ....................  , - ..........................
Mobiliario ....................... .. ...............
Accionistas .................... ^  - . ............................................................
Acciones eri cartera ...... .....................................  .............................  .......................................
Cuentas diversas ......... .............................................................................................. ........ ............

Saldos desbloqueados^........*............................... ....................................................................................................

Valores nominales * ^•
Efectos en  ‘prenda y en depósito ....................................................................777 14.479.019,00
Valores, ‘pólizas e hipotecas en garantía ................................................ .........  2.720.320,00
Cuenta? valores ....... ............................................................................ 8.987.530,00

" ‘ 1 7

r 2.480-P.

Pesetas

5.995.234,26

í
l1

14.351.122,93

2.819.752,75 ’ 
776.005,45 

1.013.525,94 
25.959,75

2.500.000.00
5.000.000.00 

171.389,33
37.328,78

33.190.319.24

26.186.869,00
59.377.188.24
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V A L L S
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS CELEBRADA EL DIA 11 DE MARZO DE 1942

P A S I V O

Pesetas

Capital ......... ............777777................. .  . 7 7 . . . . . . . . .  .7777777.... r r ......................7.7 7 7 7 .. . . .........7 .7 . . . . . . ' . . . . . .7 7 ; 7 7 7 .............

Fondo de reserva

Estatutario .......... 7 .7 ......................77....................................................................................................  827.250,00

Voluntario ............................................................................... ...........................  255.827,55

Acreedores

Bancos y Banqueros .................................................................................................... .....................  4.717.171,14

Acreedores a la vista ...................................................................................... 3.237.003,84

» hasta el plazo de un mes ..........................................................................  8.211.584.64

» a mayores plazos ........... ...................................................................................... 3.772.865,70

*  en moneda extranjera ..........................................................................................  42.577,25

Efectos y demás obligaciones a  pagar ...............7 .7.................................................. . . .....................................................

Operaciones en camino .....................................................v ................................................................. ........................... 7 7 ..-.;........

Cuentas diversas .......... 777................................................ .. ....................................................................................... ........................

Salidos desbloqueados ..................................... i ............ ...................................................................... ..............................7 7 ...............

7 Valores nominales

Depósitos en custodia .......... ..................................................... 7 . . . . 1......................................  13.501.919,00

» en garantía .................................................................... ................................................ ; 977.100,00

Garantías prendarias .................. ................................................... ................................................. 2.720.320,00

Valores en poder de Corresponsales ..................................................................................... 8.987.530,00

10.000.000,00

‘ 1.033.077,55

/

u

20.031.202.57

332.320.62

32.247,80

804.6.69,14

906.801,56

«*

26.186.869,00

59.377.188,24

Banco de Valls: El Administrador, F. Je A. Costas.
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T ORRAS, S. A. 
Madrid

.Pava el examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria y Balance corres
pondientes al ejercicio 1941, se convoca, 
con arre»'.o a los Estatutos, a Jos seño
res accionistas de esta Sociedad a Ju n j  
ta general ordinaria, que se celebrará en, 
Madrid ei día 12 de mayo próximo, a 
las once de la mañana, en el domicilio 
social. Los Madrazo, número 36.

Madrid. 29 de abri¡i de 1942.— El Pre
siliente del Consejo de Administración, 
Ernesto Anastasio.
' 2.505-B.

«C A N T A B R IA » ,  S. A. DE SEGUROS 
Madrid

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas e’L día 24 del mes actual, I 
$ Jas doce de la mañana*, en el domicilio • 
social, para aprobación de la Memoria- | 
Balance del ejercicio 1941. I

Madrid, l .«  ae mayo de 1942.— El i 
Consejero-Secretario: Alejandro Beren_ ¡ 
guer Lu-que. 2.499-1 \ !

ORENSTEIN Y KOPPEL, A R T H U R   
KOPPEL, S. A.

« Con arreglo a lo prescrito en* el ar
tículo 28 de los Estatutos se convoca a 
Junta general ordinaria, que se celebra- 

. rá el día 16 de mayo de 1942, a las 
once íde 'ja mañana^ en Berlín, Tempel- 
In./íer Ufer, 23/24, con el siguiente

Orden del día
1.° Memoria, Balance y cuenta do 

ganancias y pérdidas correspondiente ai 
ejercicio de 1941. ]

2.° Aplicación de utilidades. i
3.° Elección del Consejo de Adminis. ] 

tración.
Los señores accionistas que quieran 

asistir a la Junta generad deben depo- í 
sitar sus acciones en la forma que pre
viene el artículo 30 de los Estatutos. 1

El Consejo de Administración.
2.5QCLP.
 

NEUMATICOS C ONTINENTAL, S. A.

Compañía para la venta de artículos del 
caucho 

De conformidad con lio dispuesto en c 
los artículos 12 y 15 de los Estatutos de a 
esta Sociedad, se convoca a los señores ¿ 
accionistas ae la misma a Junta general t 
ordinaria, que tendrá lugar en esta ca
pital, en el domicilio social, calle de f 
Miguel Angel, 31, a las doce de la m a.  ¿ 
fiana del día 20 de mayo próximo, a 
fin de cumplir lo prevenido en ¡ios artí
culos 12 y 42 de los citados Estatutos.

Para hacer uso d'el derecho de asis
tencia, los señores accionistas deberán 
cumplir los requisitos exigíaos en los ar
tícelos 14 y 16 de los repertidos Esta. (
tutos. I

De conformidad con lo prevenido on c

el número primero del artículo 21, es-  
taran a disposición de los accionistas, ¡ 
en las oficinas de la Sociedad, los docu- j 
rnentos y justificantes señalados en en 
mismo, desde el día siguiente a la pu« i 
blicación de esta convocatoria.

Maorid. 28 de abril de 1942.— El Ere- j 
sidente del Consejo de Administración, !

1 C. C. Bolbvoss. 2.496-1’ .

N A V IE R A  T R U J ILLO, S. A.
Convocatoria

De acuerdo con lo dispuesto en los 
a rifemos 15 y 16 de los Estatutos socia
les, se convoca a los señores accionistas 
a Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar. do primera convocatoria, el 
día 23 de mayo próximo), a las once lio- , 
ras, en el domicilio de la Sociedad, ave_

| nida- Marqués oe 'la. Argentera, mimo- •
i ro 4, 1.°, 1.a. De no acudir suficiente 
i número de acciones, de acuerdo con lo 
I dispuesto en el artículo 17 de los Es- ;  ̂
: fatutos de esta Sociedad, se convoca a i ( 
los señores accionistas a Junta general j 
extraordinaria de segunda convocatoria, j J 
para el propio día 23 de mayo, a bis 1 
doce horas. <

Orden del día ]
1.° Nombramiento de dos Consejeros. <
2.° Nombramiento de un Gerente pa_ 1

ra cubrir ta vacante existente; y
3.° Cese de los Consejeros que ha.van

resultado afectos de incompatibilidad <
por aplicación del Decreto de 14-3-1942. (

Se recuerda a los señores accionistas í
que a. tenor do lo dispuesto en el artícu_ (
lo 19 de 'ios Estatutos, para poder asis- 1
tir a la Junta deberán depositar en el (
plazo señalado en dicho artículo las nc- í
ciones que posean o los resguardos re
presentativos de las «mismas. 

Barcelona., 28 de abril de 1942.— El 
Vicesecretario, Manuel Trnji llo.— El Pre- 
sidente accidental, Carlos Escotto. 

2.511-P.  
 

M E TA LES H IS P A N IA , C. C. A
Se convoca a los señores Accionistas  

de esta Compañía y en virtud de Jo que 
previenen los artículos 18 y 27 de sus ■
Estatutos sociales, a (la Junta general s
ordinaria que tendrá lugar el día 18 de 
mayo ae 1942, a las doce horas, en Ma
drid (Alcalá, 16), para someter a su 
aprobación la .Memoria, Balance y cuen- G 
tas del ejercicio 1941, así como cu nom- ( 
bramiento definitivo de Consejeros. s

Madrid, 30 de abril de 1942.— El Se- G
oretario del ^.Consejo de Administración, C
José Luis Sena. 2.502-P. (

«ESPAÑA, S. A., COMPAÑIA DE c
SEGUROS» *

A nuncio  f
Don Edelmiro Mera Méndez, benefi- j 

ciario de la póliza número 9.493, a nom
bre del asegurado don Alfonso Mera c 
del Palacio, emitida por -dicha Socie-

 dad en 26 de noviembre de 1935, hace 
¡ público el extravío de la citada póliza 
I por medio del presente anuncio, en enm- 
| plimiento de lo que dispone la Real 
i Orden de 27 -de marzo de 1915, a fin de 
Miace.r constar que si no fuese presenta- 
i da ninguna, reclamación respecto al ex- 
I presado contrato ante la Dirección de 

la citada. Compañía (Avenida del Gene
ral Mola, núm. 38, Madrid),  dentro 
dei término de treinta dís, a contar des
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
se tendrá por nula y sip efecto alguno 
la póliza, original y se emitirá un du
plicado de la misma en su sustitución. 

2.510-P

HUTCHINSON, Industrias del Caucho
 (S. A.)

M a d r i d
A instancias de la tercera parte 

i de los accionistas de la Sociedad, y 
1 de conform idad con lo que dispone el 
i artículo 23 de los Estatutos de la mis

ma, se convoca a la Junta general ex
traordinaria de la Sociedad para el 
día 11 del próxim o mayo, a las dieci
nueve horas, en el dom icilio social, 
calle de la Santísim a Trinidad, nú
mero 7.

La reunión tendrá por objeto:
1-u Decidir sobre las resoluciones 

adoptadas por la Junta general or
dinaria de 20 de este mes, acordando 
su confirm ación, revisión 0 m odifica
ción y adoptando, en su consecuencia, 
los acuerdas que sean oportunos a 
esos fines, incluso la designación o 
sustitución de Administradores.

2-° R eform a de los Estatutos so
ciales.

Los tenedores de las acciones, debe
rán. depositar éstas en el dom icilio 
s-ocial o en cualquier B anc0 cinco días, 
por lo menor, antes de la fecha fijada 
para la reunión de la Junta.

Madrid, 30 de abril de 1942.— El 
Presidente accidental, Manuel Pardó. 

2.444—P o

SOCIEDAD GENERAL AZUCARERA
DE ESPAÑA

De conformidad con lo dispuesto en 
el segund.9 párrafo del artículo cuarto 
de la Ley de primero de junio de 1939, 
se recuerda en anuncio publicado por 
esta Sociedad en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  de 7 de marzo 
de 1942, número. 66, referente al extra
vío de valores de la misma, en denun
cia formulada por don Antonio Miguel  
en 'nombre de d.on Vicente Francia 
Manjón. advirtiendo que el plazo para' 
formular oposiciones termina el 7 de 
junio de 1942.

Madrid. 27 de abril de 1942.— El Vi* 
cesecretario, Luis Bugallal.

2.509-P (
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UNION ELECTRICA DE CARTAGE
NA, S. A.

La Ju n ta  general, en sesión celebrada 
el día 27 de los corrientes acordó, como 
complemento del dividendo distribuido 
a cuenta en octubre último, repartir  en
tre sus accionistas un nuevo dividendo 
de 5 por 100, Jibre de impuestos, que 
contra cupón número • sesenta y dos de 
s-uis aceion*es ordinarias 'números 1 al 
12.000 se liará efectivo, desde el día 15 
del próximo mes de mayo, en el Banco 
do Vizcaya, de Madrid y Bilbao, y en 
Jas oficinas de la Sociedad en Cartage
na, que satisfarán también el interés de 
4 por 100 anuar de las acciones espe
ciales del 1 al 6.000.

Madrid, 29 de abril de 1942.—El 
Presidente de la Compañía, Gabriel M a 
ría de Ybarra.

2.504-P

TELEDINAMICA TUROLENSE, S. A.
A los efectos preceptuados en el a r

tículo cuarto de la Ley de primero de 
junio de 1939, se recuerda que en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
correspondiente al día 26 de febrero de 
1942, se publica una segunda- relación 
de luis denuncias presentadas a esta So
ciedad sobre declaración de nulidad y 
expedición de duplicados de obligacio
nes. El plazo para formular oposición 
termina el día 26 de mayo de 1942.

Madrid, 29 de abril de 1942 —El Vi
cepresidente, Luis Figueroa.

2.503-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

PRESID EN C IA  DEL GOBIERNO  

Tribunal Especial para la Represión de 
la Masonería y el Comunismo

Don Luis López Ortiz, Sebretario general 
del Tribunal Especial para la represión 
de ija Masonería y el Comunismo. 
Certifico: Que en el sumario núme_ 

ro .53 de 1942 del Juzgado Instructor 
número 2, seguido contra José Pérez 
Molla, se ha dictado por este Tribunal 
Especial con feóha 15 de los corrientes 

i .el  auto cuya parte dispositiva dice así: 
«El Tribunal, por ante mí, e¡L Secre

tario, dijo; Se sobresee provisionalmente 
el presente sumario, número 53 de 1942, 
del Juzgado Instructor número 2, segui
do contra José Pérez Molla, y archiven, 
se las actuaciones sin ulterior curso has
ta nuevos méritos. Notifíquese al señor 
Piscail y al encartado, mediante publi
cación de la parte dispositiva de la pre_ 
sente resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, por no constar en 
autos su actual domicilio. Lo mandó el 
Tribunal jr firman ilojs Excmos. señores

mencionados, de que yo, el Secretario, 
doy fe. W. G. Oliveros, Francisco de 
Borbón, Juan José Pradera, Ricardo de 
Raaa.» (Firmado y rubricado.)

Y para^ que conste y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
a efectos de su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, expido 
el presente en Madrid*, a 16 de abria de 
1942.—El Secretario, Luis López Ortiz.

T R IB U N A L  SUPREM O  

Sala Tercera

Cédula de notificación y requerimiento

En los autos del recurso contencioso- 
administrativo que con el núniero 13.771 
se s;gue en única instancia en la Sala 
Tercera de este Tribunal Supremo, in
terpuesto por don Francisco Ráez Que- 
sada, contra Orden circular dictada por 
el Ministerio de lia Guerra en 22 de 
mayo de 1934, sobre reingreso en el ser
vicio, se ha dictado con fecha -25 de los 
corrientes la siguiente providencia:

«Requiérase a don Francisco Ráez 
Quosada por medio de edicto que se in
jertará  en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para que en el término im_ 
prorrogable de treinta días se persone 
en estos autos o designe nuevo Letrado 
que le represente y defienda, por estar 
dado de baja en e'i ejercicio de la pro
fesión el Abogado don Pedro Rocamo- 
ra que lo venía representando, con aper .  
cibimiento de que si no lo verificare ¡se 
le tendrá por apartado y desistido del 
recurso.»

Y con el fin de que sirva de notifi
cación y requerimiento a expresado se
ñor Ráez Quesada, cuyo actual parnde. 
ro so ignora, por disposición de la Sala 
expido la presente, que se insertará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

'en  Madrid a 27 de abril de 1942.—El 
"Secretario, Cipriano Mart ín Blas.

537-A. J .

MADRID

Edicto
Por el Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de Madrid y en los autos so
bre «mbargo preventivo que en el mismo 
se tramitan por el Procurdor don M a
nuel Guerra, en nombre y representa
ción de don Miguel Miralda Casajoana, 
mayor de edad, cacado, agente comer
cial y de esta vecindad, contra don Lo
renzo Rodríguez Gálvez y Bonilla, ma
yor de edad, viudo, propietario, cuyo 
paradero se ignora, se ha dictado el au
to que contiene la parte dispositiva que 
dice a s í :

«Auto.—S. S..  por ante mí, el Secre
tario, dijo;  Se decreta el embargo pre
ventivo de los bienes inmuebles desig
nados por la parte  actora en su escrito 
de veintiocho de los corrientes, como de 
la propiedad de don Lorenzo Rodríguez 
de Gálvez y Bonilla, en cantidad aufi-.

ciente a cubrir las treinta y cinco mil 
pesetas del precio aplazado ele la venta 
de varias fincas que al mismo 1© hizo el 
actor don Miguel Miralda Casajoana 
p,or escritura otorgada en Madrid el 19 
de julio de 1935 ante el Notario don F e 
derico Fernández Ruiz, e intereses co
rrespondientes; tómese anotación pre
ventiva de dicho embargo en los Regis
tros de la Propiedad de Ccbreros y del 
distrito de Oceidento de Madrid, expi
diendo’ para ello lo<$ opurtunos exhorto 
y mandamientos. Notifíquese este auto 
al deudor don Lorenzo Rodríguez de 
Gálvez y Bonilla por medio de edictos, 
comprensivos del encabezamiento y par
te dispositiva de dicha, resolución, fiján
dose uno en e í sitio público de costum
bre de este Juzgado v publicando otros 
en el B O LETIN  OFICIAL DEL E S
TADO y en el de la provincia, ya que 
se ignora su paradero.—Así lo manda 
V firma el señor don Rafael Bono y 
Pons, Juez de Primera Instancia del 
número dos de esta capitel, en Madrid, 
a 30 de marzo de 1942.—Doy fe.—R. 
Bono.—Ante mí.—Antonio Yáñez.» (Ru
bricados.)

Y paia que sirva de notificación en 
forma a don Lorenzo Rodríguez Gálvez 
v Bonilla, expido el presente, que será 
publicado en el B OLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Madrid, 31 de marzo de 1942.—El Se
cretario, Antonio Yáñez.—Visto bueno: 
El Juez de Primera Instancia, Rafael 
Bono.

2.111-A. J .  y~2.& 3(5-4-942

L U G O

Don Carlos Humberto Santaló Ponte, 
Juez de Primera Instancia de la ciu
dad de Lugo y su partido.
Hago público: Que en este Juzgado 

se tramita a instancia de don José Hie
lo López, vecino dé Castro de Riveras 
de Les, distrito de Castro de Rey, ex
pediente sobre declaración de falleci
miento de su hermano Manuel María 
Rielo López, nacido en la parroquia de 
Silva, del término municipal de Pol, el 
día 30 de noviembre del año 1894, sien
do de estado soltero e hijo legítimo de 
Manuel y Manuela, y el cual tuvo su 
útimo domicilio en dicha . parroquia de 
Silva, hasta el año 1913, en que se au
sentó para La Habana (Isla de Cuba), 
habiéndose tenido noticias directamente 
de* él hasta el año 1929, fecha en qu3> 
no se han vuelto a tener noticias su
yas.

Lo que so hace público en cumpli
miento de lo acordado en providencia 
de esta fecha y Ley de 30 de diciembre 
de 1939, regulando el procedimiento para 
las declaraciones de ausencia.

Dado en. Lugo a 9 de abril de 1942.— 
El Secretario, Antonio Cesáreo Eire.—■ 
El Juez, Carlos Humberto Santaló. 

4.28M* ¿i 1,*—1— D4ÍJ
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MERIDA
Don Jacinto  Blanco Camarero, Juez  de 

P rim era Instancia de esta  ciudad y su 
partido.
Hago saber:  Que en esto Juzgado se 

ha formado ramo separado de cuentas 
dependiente de la pieza de Administra
ción. deducida dei'i expediente de juris
dicción voluntaria promovido por doña 
Carmen Pacheco y Moreno de Tejada, 
asistida y con 'licencia de su esposo, don 

/  Antonio Galván Gragera, vecinos de es
ta  ciudad, en solicitud de que se tenga 
por aceptada, por parte de la doña Car
men Pacheco, la herencia de su difunto  
padre don Carlos Pacheco y Lerdo de 
Tejada, a beneficio de inventario, y que 
se le nombre a áa solicitante adminis
t radora de I03 bienes del caudal relicto 
durante  el tiempo que dure la formación 
del inventario, y aii escrito presentado 
por el Procurador señor Matute, en nom
bre de la doña Carmen Pacheco, pre
sentando las cuentas y justificantes de 
la  misma ha recaído la siguiente

«Providencia : Juez, Sr. Blanco Cama
rero .—Mérida a  20 de marzo de 1942.— 
Dada cuenta. Por  presentado el prece
dente escrito con ia cuenta  y justifican
tes que se acompañan, únanse al ramo 
separado de cuentas dependiente de la 
pieza separada de Administración del 
expediente a que se refiere; pónganse de 
manifiesto dichas cuentas y justificantes 
en la Secretar ía a los interesados siem
pre que lo pidan, a  cuyo efecto se hará 
saber lo (*ue se acuerda a los acreedores 
de íia herencia del causante don Carlos 
Pacheco y Lerdo de Tejada y que figu
ran en la relación de bienes y créditos 
oel mismo que obra unida a dicho expe
diente. notificándoseles en forma legal 
esta providencia a tales efectos a los 
que tienen su domiciiiio en esta  ciudad, 
librándose para los que estén fuera de 
este part ido domiciliados, los oportunos 
exhortos con los insertos necesarios, y 
para los acreedores desconocidos o cu
yos domicilios se ignoran, se hará por 
medio de edictos que se publicarán en 
eu BOLETIN OFICIAL D E L  ESTADO 
y en el de esta provincia, que se remi
t irán con atentos oficios, entregándose 
tales despachos y edictos al Procurador 
don Luis M atute Suárez para que cuide 
de su diligenciado, y hágase saber a la 
Administradora doña Carmen Pacheco y 
Moreno de Tejada que el saldo que re
sulta a favor de dicha Administración 
de dicha cuenta de seiscientas setenta y 
seis pesetas con setenta y ocho cénti
mos debe figurar como primera part ida 
en 'ja nueva cuenta que presente .—Lo 
mandó y firma S. S .—Doy fe.—Blanco. 
Ante  mí: Gabino Uribarri .»  (Rubrica
dos.)

-Que en la relación de bienes v cré
ditos contra el caudal del finado oon 
Carlos Pacheco y Lerdo de Tejada, pre_ ¡ 
gentada por doña Carmen Pacheco y 

Moreno de Tejada, figuran, entre otros, los 
s igu ien tes :

Hipoteca sobre i a' finca Cerro Verde, 
por Ja cantidad de doscientas setenta y 
ocho mil pesetas de principal, al interés 
ael 6 por 100 anual, más veinte mil pe
setas para costas y gastos; en tota l,  
298.000 pesetas a favor de doña P ur i 
ficación Rodríguez 'Guerrero, ignorándo
se su domicilio.

Otra hipoteca por Ja cantidad de 12.000 
pesetas, a favor de doña Isabel Torres 
Tohas, ignorándose su domicilio, refi
riéndose la hipoteca a la finca Cuchi
lleros.

Anotación de émbargo con referencia 
a la finca Cuchilleros, por la cantidad 
de 7.707 pesetas, a favor de doña Blan
ca Agudo, ignorándose su domicilio.

Y para que Ja providencia preinserta  
se notifique en forma á Jos acreedores 

| doña Purificación Rodríguez Guerrero,
¡ doña Isabel Torres Tohas y doña Blanca 

Agudo, cuyos actuales domicilios se ig
noran. expido el presente, que firmo en 
Mérida * a 20 de marzo de 1942.—El Se
cretario Judic iat, Gabino U rr ibarren .— 
El Juez, Jacinto  Blanco Camarero. 

2.492-A. J .  '
P ONF E RR AD A

Don Ignacio Fidalgo Martínez, Juez  de 
Primera Instancia accidental de ka 
ciudad y partido de Ponferrada.
Hace público: Que a petición del 

Procurador don José Pacios Bello, re 
presentando a doña Estefanía San Mi
guel San Miguel, mayor de edad, viuda, 
sin especial ocupación y vecina de Cue
to, en el part ido judicial de Vil lafran- 
ca deí Bierzo, existe en tramitación en 
este Juzgado expediente sobre decla
ración judicial , con arreglo al artículo 
193, caso 1.° del Código Civil, susti
tuido por la Ley de 8 de septiembre de 

del fallecimiento de sus hermanos 
Antonia y Marcelino San Miguel San 
Miguel, naturales de Cueto y domicilia
dos ú ltimamente en esta ciudad, de ia 
que se ausentaron hace más de quince 
años, sin tener qe ellos noticia alguna.

Ponferrada,  18 de marzo de 1942.— 
El Secretario, Carlos Luis Alvarez.—El 
Juez, Ignacio Fidalgo.

2.224-A. J .  y 2.a 1-5-942
O RD EN ES

El Juzgado de Primera Instancia do 
Ordenes (Coruña) t r am ita  expediente 
instado por Fulgencio García Boga, ve
cino de Moar en Frades, sobre declara
ción del fallecimiento o presunción de 
muerte de Severino Boga C am ota , ve
cino que fue de la indicada de Moar.

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo 2.038 de Ja Ley de 
Enjuiciamiento Civil. Insértese por dos 
veces consecutivas con intervalo de quin
ce días en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en los periódicos «Pueblo», 
de Madrid, e «Ideal Gallego», de La

Coruña, anunciándose por Radio Nacional 
en >ia misma forma.

Ordenes, a 4 de abril de 194-2.—El 
Secretario (ilegible).—El Juez  de P r i 
mera Instancia (ilegible).

2.230-A. J .  y 2.a 1-5-942

TRIBUNALES REGIONALES 
DE RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
BARCELONA 

Doña M aría  Dolores E s ta r tus  Vilanova, 
Habil itada, 'Secre tar ia  del T ribuna l  
Regional de Responsabilidades Polí- 
ticais de Barcelona.
Certif ico: Que en el expediente nú

mero 718 de este T ribuna l  y número 
179 del Juzgado  de T arragona , segui
do contra M art ín  Ribas Lloréns, se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamien
to y parte  disposi tiva dicen as í:

«Sentencia.—S e ñ o re s : Don Manuel
de la P rada  y Sedas, don Ildefonso de 
la M aza Fernández  y don Joaquín  Vivó 
Soler.

E n  la ciudad de Barcelona, a diez de 
febrero de mil novecientos cuaren ta  y 
d.os.

Visto por los' señores expresados el 
expediente de responsabilidad política 
incoado contra M art ín  R ibas  Lloréns, 
mayor de edad, vecino de Morell,  sien
do Ponente  el Vocal propietario, M a
gistrado don Ildefonso de la Maza F e r 
nández,

F a l lam o s : Que debemos declarar la 
responsabilidad rpolítica del inculpado 
M artín  Ribas Lloréns, a quien se le im
pone la multa de pérdida tota l de bie
nes, inhabili tación absoluta  perpetua y 
relegación por quince años a las pose
siones de Africa.

Así por esta  nuestra sentencia, dic- 
’ tada por unanimidad, de la que se uni

rá certificación al rollo, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— M anuel 
de la P rada ,  Ildefonso de la Maza y 
Joaquín  Vivó (rubricados.)))

Barcelona, a 10 de febrero de 1942. 
María  Dolores E sta r tus .—V.° B . ° ; El 
Presidente ,  P rada .  .
R .  P .— 19.027.

Doña M aría  Dolores E sta r tus  Vilanova, 
Habil i tada , Secre tar ia  del T ribuna l  
Regional de Responsabilidades Polí
ticas de Barcelona.
Certif ico: Qué en el expediente n ú 

mero 4.141 de este  T ribuna l  y número 
1.021 del Juzgado de Gerona, seguido 
contra Franpisco B a te t  Olivet^ ’ se ha 

i dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen a s í :

«Sentencia.—Señores : Don M anuel
de la P ra d a  y Sedas, dorj Ildefonso de 
la Maza Fernández  y don Joaquín Vivó 
Soler.

'E n  la ciudad de Barcelona, a diez de
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febrero de mil novecientos cuarenta y 
dos.

Visto por los señores expresados el 
expediente de responsabilidad política 
incoado contra Francisco B a te t O livet, 
mayor de edad, vecino de Figueras, 
siendo Ponente el Vocal propietario Ma
gistrado don Ildefonso de la Maza F er
nández,

Fallam os: Que debemos declarar Ja 
responsabilidad política del inculpado 
Francisco B ate t Olivet, a quien se le 
impone la m ulta de seis mil pesetas, in
habilitación por cinco años para cargos 
políticos y sindicales y destierro a mas 
de cien kilómetros de su residencia por 
igual tiempo.

Así por esta  nuestra sentencia d ic ta 
da por unanim idad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—M anuel de la 
P rada , Ildefonso de la M aza y Joaquín 
Vivó (rubricados.)»

Barcelona, a 10 de febrero de 1942. 
M aría Dolores E startu s.—V .ü B .° ; El 
Presidente, P rada.

R . P .—19.028

Don Ignacio Palomo Rodríguez, Secre
tario del T ribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de Barcelona.
C ertifico: Que en el expediente nú

mero 3.896 de este T ribunal y número 
679 del Juzgado de Lérida, seguido 
contra Angel Seum a Boira, se ha dic
tado sentencia, cuy,o encabezamiento y 
parte  dispositiva dicen a s í :

«Sentencia.—Señores: Don M anuel
de la P rad a  y Sedas, don Ildefonso de 
la Maza Fernández y don Joaquín Vivó 
Soler.

En la ciudad de Barcelona, a diecisie
te  de enero de mil novecientos cuaren
ta y dos.

Visto por los señores expresados el 
expediente de responsabilidad política 
incoado contra Angel Seuma Boira, m a
yor de edad, vecino de Roselló, siendo 
Ponente el Vocal propietario M agistra
do don Ildefonso de la M aza Fernán- 
dez, k

Fallam os: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Angel Seum a B oira, a quien se le im
pone la m ulta de ochocientas pesetas.

Así por esta nuestra sentencia, dic
tada por unanim idad, de la que se uni
rá certificación al rollo, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—M anuel de 
la P rada, Ildefonso de la Maza y Jo a 
quín Vivó (rubricados).»

Barcelona, a 25 de febrero de 1942. 
El Secretario, Ignacio Palomo R odrí
guez.—V.° B .°: El Presidente, P rada.

R. P .— 19.294

BURGOS

Habiendo satisfecho totalm ente la san
ción que 'íes íué impuesta por el T ribu , 
nal Regional de Responsabilidades Polí
ticas de Burgos, han recobrado la libre 
disposición de sus bienes los expedien
tados que se cilan :

Víctor A'idama Ugarte. Sentencia 14 ' 
noviembre 1941. Expediente 114, proce. 
dente de la C. P. 1. B.*cie Vitoria.

Toribio Retes Salaguren. Sentencia 13 
de febrero de 1941. Expediente 2.C03 del 
rollo 456 del Juzgado de Vitoria.

Félix Iriarte  Azúa. Sentencia de 26 
de julio de 1941. Expediente 2.818 del 
rollo 613 den Juzgado de Vitoria.

Antonio Garrido Alcalde. Sentencia de
19 de julio de 1941. Expediente 2.837 
del rollo 630 del Juzgado de V itoria.

Marcos Ruiz de Arcante. Sentencia de
20 de septiembre de 1941. Expediente 
3.002 del rollo y 792 del Juzgado de 
Vitoria.

Josefa Barandiarán Irízar. Sentencia 
ae 19 de junio de 194-1. Expediente 3.533 
del rollo y 939 del Juzgado de V itoria.

Pilar Castilianos Gómez. Sentencia de 
20 de septiembre de 1941. Expediente 
3.528 del rollo y 934 del Juzgado de Vi
toria.

Luis Díaz de Otazu Martínez. Senten
cia 20 de septiembre de 1941. Expedien. 
te 3.630 del rollo 1.034 oeir Juzgado de 
Vitoria.

Hilario López Santiago. Sentencia de 
31 de octubre de 1941. Expediente 3.912 
del rollo y 1.093 del Juzgado de Vito
ria.

Flavio Florentino Gutiérrez M artínez. 
Sentencia de 15 de noviembre de 1941. 
Expediente 4.073 del rollo y 1.146 del 
Juzgado de V itoria.

Francisco González de Lopidana. Sen_ 
tencia de 24 de enero de 1942. Expe
diente 4.399 den rollo v 1.296 deí Juzga- 
oo de V itoria.

Burgos, marzo de 1942.—El Presiden» 
te, Alejandro Páram o.—El Secretario, 
Saturnino Aparicio.

Habiendo sido satisfechas totalm ente 
las sanciones que les fueron impuestas 
por este Tribunal en sentencia firme, 
dictadas con motivo de los expedientes 
de responsabilidad polínica instruidos 
contra los inculpados que a continuación 
se dirán, han recobrado dichos expe
dientados la libre disposición de sus 
bienes.

Relación que "«©■ cita
Lorenzo Cuesta B arreda, expediente 

núm. 3.899; sanción, 500 pesetas.
Ramón Cruz López, expediente nú

mero 3.903 ; sanción 700 pesetas.
Agustín Alonso Cobo, expediente nú 

mero 3.904; sanción 1.600 pesetas.

Han recobrado la libre disposición de 
sus bienes, por haber satisfecho to ta l
mente la sanción que les fué impuesta

por el T ribunal Nacional, los siguien
tes individuos :

Eulogio González Gutiérrez. Senten
cia de 14 de noviembre de 1941. E x
pediente núm. 39 de la extinguida Co
misión Provincial de Incautación de 
Bienes de Santander.

Diego Rayón Terán. sentencia de 14 
de noviembre de 1941. Expediente nú
mero 128 procedente de la C. P . I. B. 

d e  Santander.
Braulio Gómez Casares. Sentencia de> 

14 de noviembre de 1941. Expediente 
núm. 173 procedente de la C. P. Ir B. 
de Santander.

Juan  José Cagig'al M adrid. Senten
cia de 8 de agosto de 1941. Expedien
te núm. 315 procedente de la C. P . I. B. 
de Santa tuler.

Igualm ente han recobrado la libre 
disposición de sus bienes, por haber sa
tisfecho totalm ente la sanción que les 
fué impuesta por el T ribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de Bur- 
g ° s :

Pío Pérez Pérez. Sentencia de 18 de 
octubre de 1941. Expediente núm. 1.826 
del rollo 381 del Juzgado de Santander.

Lázaro O rtiz López. Sentencia de 18 
de octubre de 1941. Expediente núme
ro 1.848 del rollo y 396 del Juzgado de 
Santander.

Fernando San M artín  Barcena. Sen
tencia de 18 de octubre de 1941. E spe
diente núm. 2.096 del rollo y 465 del 
Juzgado de Santander.

Elíseo Fernández Fernández. Senten
cia de 26 de julio de 1941. Expediente 
número 2.105 del rollo y 467 del Ju z 
gado de Santander.

Dionisio Ceferino G  ó ni e z Pazos. 
Sentencia de 2 de agosto de 1941. E x
pediente núm. 2.109 del rollo y 457 del 
Juzgado de Santander.

Hermenegildo H errera San M iguel. 
Sentencia de 18 de octubre de 1941. 
Expediente núm. 2.153 del rollo y 445 
del Juzgado de Santander.

Felipe Sáiz Fernández. Sentencia de 
18 de octubre de 1941. Expediento nú
mero 2.227 del rollo, y 479 del Juzgado 
de Santander.

Luis M oreira Valle. Sentencia de 22 
de noviembre de 1941. Expediente nú
mero 2.256 del rollo y 492 del Juzgado 
de Santander.

Vicente Núñez Toledano. Sentencia 
do 16 de gosto de 1941. Expediente nú
mero 2.261 del rojlo y 496 del Juzgado 
de Santander.

Pedro Fernández Núñez. Sentencia 
de 29 de noviembre de 1941. Expedien
te número 2.306 del rollo y 502 del 
Juzgado .de Santander.

Fulgencio Rotaeche Ugarte. Senten
cia de 20 de diciembre de 1941. Expe
diente núm. 2.338 del rollo y 529 del 
Juzga de de Santander.

Manuel Alonso Lavín. Sentencia de 
8 de noviembre de 1941. Expediente
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número 2.512 del rollo y 46 del J u z g a 
do de San tander  núm. 2.

Rosario Firv ida Quintana. Sentencia 
de 22 de noviembre de 1941. Expedien
te núm. 2.526 del rollo y 578 del J u z 
gado de San tander ,  núm. 1.

Eloy Gómez González. Sentencia de 
18 de octubre de 1941. Expediente nú
mero 2.555 del rollo y 553 del Juzgado 
de S an tander  núm. 1.

José Bedia Puente . Sentencia de 8 
de noviembre de 1941. Expediente nú 
mero 2.595 del rollo y 57 del Juzgado 
de San tander  núm. 2.

José Prado  Gutié rrez. Sentencia de 
11 de octubre de 1941. Expediente nú 
mero 2.599 del rollo y 71 del Juzgado 
de San tander núm. 2.

S ixto  Andrés Martínez. Sentencia de 
13 de septiembre de 1941. Expediente 
número 2.606 del rollo y 78 del J u z g a 
do de Santander .

M anuel Ort iz Fernández. Sentencia  
de 22 de noviembre de 1941. Expedien
te núm. 3.712 del rollo y 722 del J u z 
gado de S an tander  núm. 1.

Jorge Carriedo Fernández. Sentencia 
de 31 de octubre de 1941. Expediente 
número 3.742 del rollo *v 213 del J u z 
gado de San tander  núm. 2.

Aureo González García . Sentencia de 
22 de noviembre de 1941. Expediente 
número 3.746 del rollo y 732 del J u z 
gado de San tander  núm. 1.

Alfredo González RiYas. Sentencia 
de 30 de agosto de 1941. Expediente 
número 2.753 del rollo y 97 del Ju z g a 
do ile San tander  núm. 2.

Ju iián  Bo rreguer.o Pai no. Sentencia 
de 27 de septiembre de 1941. Expedien
te núm. 3.758 del rollo y 227 del Ju z 
gado de S an tander  núm. 1.

Marcelina Hernández Cono. S en ten 
cia de 17 de enero de 1942. Expedien
te núm. 3.765 del rollo y 221 del J u z 
gado de Santander.

Casimiro Mazas Caballero. Sentencia  
•de 22 de noviembre de 1941. Expedien
te núm. 3.785 deb rollo y 717 del J u z 
gado de San tander  núm. 1.

Teodoro Gómez Arnuave. Sentencia 
de 31 de octubre de 1941. Expediente 
número 3.786 del rollo y 719 del J u z 
gado de San tander  núm. 1.

Esteban Polanco Pellón. Sentencia  de 
11 de octubre de 1941. Expediente n ú 
mero 3.799 del rollo y 252 del Juzgado 
de San tander núm. 2.

Luis Escobio y Andraca. Sentencia 
de 29 de noviembre den 1941. Expedien
te núm. 3.817 del -rollo y 271 del J u z 
gado de S an tander  núm. 2.

Alfredo Talleció Salviejo. Sentencia  
de 29 de noviembre de 1941. Expe'dien- , 
te  núm. 3.868 del rollo y 282 del Juz- 
gdo de San tander núm. 2.

Emeterio (banales Canales. Sentencia 
de 20 de diciembre de 1941. Expedien
te número 3.926 del rollo y 497 del J u z 
gado de Santander.

Leandro del Río  Lavín. Sentencia de ¡

20 de diciembre de 1942. Expediente 
número 3.998 del rollo y 499 del J u z 
gado de Santander.

Teodoro Villamod’ Relloso. Sentencia 
de 31 de octubre de 1941. Expediente 
número 1.500 del rollo y 339 del Ju z g a 
do de Burgos.

Luis Romillo Ezquerra. Sentencia de 
4 de octubre de 1941. Expediente nú
mero 2.168 del ¿;ollo y 505 del Juzgad# 
de Burgos.

Teodoro Martínez Ramila. Sentencia 
de 9 de agosto de 1941. Expediente n ú 
mero 2.172 del rollo y 493 del Juzgado 
de Burgos.

Laureano Gómez Salces. Sentencia  de 
20 de diciembre de 1941. Expediente 
número 2.238 del rollo y 517 del J u z 
gado de Burgos.

Domingo Ca diña nos Fernández. Sen
tencia de 7 de julio de 1941. Expedien
te núm. 2.387 del rollo y 550 del J u z 
gado de Burgos.

Constantino Páram o Guinea. S en ten 
cia de 16 de agosto de 1941. Expedien
te núm. 2.710 del rollo y 633 del Juz
gado de Burgos.

Ju a n  Quintanil la Viñate. Sentencia  
de 4 de octubre de 1941. Expediente 
número 2.716 del rollo y 369 del J u z 
gado de Burgos.

Francisco Maza Septien. Sentencia 
de 15 de noviembre de 1941. Expedien- 

. te núm. 3.972 del rollo y 720 del J u z 
gado de Burgos.

Jua n  Ortiz Lavín . Sentencia  de 20 
de diciembre de 1941. Expediente nú
mero 4.196 del rollo y 778 del J u z g a 
do de Burgos,1 por delegación S an ta n 
der núm. 1.

Moisés Torralva Alvez. Sentencia de 
14 de noviembre de 1941. Expediente 
número 341 de 1937, en expediente de 
la C. P . I. B. de Logroño.

- Leonardo Hernando Sáez. Sentencia  
de 13 de septiembre de 1941. Expedien
te núm. 3.163 del rollo y 422 del J u z 
gado de Logroño.

Alfonso Moreno Martínez. Sentencia 
de 31 de octubre de 1941. Expediente 
número 3.662 del rollo y 480 del J u z 
gado d© Logroño.

Prisciano Giménez Abello. Sentencia 
de 22 de noviembre de 1941. Expedien
te núm. 3.663 del rollo y 481 del J u z 
gado de Logroño.

Jacinto  Cirilo Fernández. Sentencia  
de 23 de agosto de 1941. Expediente 
número 3.135 del rollo y 58 del Juzga
do de Soria. „ *

Abundio Peña'  Sierra. Sentencia  de 
19 de julio de 19£1. Expediente número 
3.308 del rollo y 95 del Juzgado de S o
ria, por delegación de San tander ,  nú
mero 1.

Claudio Santiago Traspuesto. Sen
tencia de 8 de noviembre de 1941.' Ex- i 
pediento núm. 3.315 del rollo y 102 de}  ̂
Juzgado de Soria.

Victoriano Tapia Pérez. Sentencia de 
30 de agosto de 1041. ' Expediente nú-

 mero 3.330 del rollo y 117 del Juzgado
de Soria, por delegación d© Santan*.
der núm. 1.

José Peral Carral Calderón. Senten- 
¡ cia de 6 de diciembré de 1941. E xpe

diente núm. 3.344 del rollo y 129 del
Juzgado de Soria.

Jesús Martínez Liaño. Sentencia  de 
8 de noviembre de 1942. Expediente 
número 3.346 del rollo y 132 del J u z 
gado de Soria.

Jesús García de Pablo. Sentencia  de 
29 de noviembre de 1941. Expediente 
número 3.858 del rollo y 188 del J u z 
gado de Soria.

Narciso, T eja  Ruiz. Sentencia  de 6 
do diciembre de 1941. Expediente n ú 
mero 3.871 del rollo y 189 del Juzgado  
de Soria.

José Mora García. Sentencia  de 6 de 
diciembre de 1941. Expediente número 
3.885 del rollo y 203 del Juzgado  de 
Soria.

Manuel Fernández Diego. Sentencia 
de 6 de diciembre de 1941. Expediente 
número 3.891 del rollo y 209 del J u z 
gado de Soria.

Manuel Fernandez Diego. Sentencia 
de 6 de diciembre de 1941. Expediente 
número 3.893 del rollo y 211 del J u z 
g ad o-de  Soria.

Antonio Fuentevil la  Díaz. Sentencia 
de 29 de noviembre de 1941. Expedien
te núm. 3.894 del rollo y 212 del J u z 
gado de Soria.

Aurelio Cuesta Concha. Sentencia de 
8 de noviembre de 1941. Expediente 
número 3.897 del rollo y 215 del J u z 
gado de Soria.

PALMA DE MALLORCA
P o r  el presente, a ios efectos preveni

dos en el artículo  58 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, se hace público: Que, 
el condenado Aníonio Diabres Canaves, 
por haber satisfecho el primero y se
gundo plazo d© la sanción que le fue 
impuesta por sentencia de este  T ribuna l  
Regional,  declarado firme por auto de 
38 de octubre de 1941, ha recobrado la 
libre disposición de sus bienes, a ex
cepción de un trozo de tierra denomi
nada «El Olivar», sito en el término 
de Selva, que quedará  embargado co„ 
mo garantía  del pago de lot restantes 
plazos, y la cantidad de seiscientas nue- • 
ve pesetas con trein ta  y cinco céntimos, 
importe  del vale del Almendrón em
bargado a dicho encartado, por el J u z 
gado Civil Especial, quedando, no obs
tante, sujeto a inhabili tación absoluta  
por cinco años.

R . P . — 19.205


